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Recomendaciones 

Femicidio/Feminicidio: Ni Una Muerta Más!

Romper el Silencio, Terminar con la Impunidad, 

Demandar Responsabilidad Universal

Recomendaciones a la Unión Europea, sus Estados miembros y los gobiernos de América Latina y el Caribe:
La violencia contra la mujer en sus múltiples formas, continua  siendo una de las más extendidas violaciones de derechos humanos. La violencia contra las mujeres no respeta fronteras geográficas, económicas o sociales y particularmente, en América Latina, en un contexto de discriminación, pobreza e impunidad, está tomando formas cada vez más extremas. El aumento del femicidio/ feminicidio en América Latina y el Caribe (ALC)  acompañado del fracaso lamentable de los Estados para investigar, enjuiciar y sancionar este delito, debería ser considerado como un tema prioritario,  tanto por la Unión Europea (UE), como por la comunidad internacional en su conjunto, a fin de adoptar acciones precisas para responder a estas violaciones. 

En el marco de la relación estratégica UE–ALC que comprende: documentos de estrategia regional y de país, diálogo político, cooperación bilateral y multilateral, acuerdos de comercio y otros tipos de ayuda, hacemos un llamado a la UE, sus Estados miembros, Embajadas de los Estados Miembros, delegaciones de la Comisión y  Secretaría General del Consejo de la UE a:

· Incorporar el tema de feminicidio e impunidad como tema obligatorio en las agendas de diálogo político. 

· Incorporar la cuestión de la lucha contra el feminicidio y la impunidad en los documentos de estrategia regionales y de país.

· Fomentar y apoyar las estrategias nacionales de protección y prevención para la eliminación de la violencia contra la mujer;
  incluyendo programas de sensibilización y de educación.
· Poner fin a la impunidad de feminicidio en ALC, exigiendo respuestas rápidas y eficaces por parte de los Estados, tales como investigaciones policiales diligentes, juicio y condena a los autores y garantías de acceso a la justicia  para las víctimas y sus familiares.
 

· Desarrollar sistemas de monitoreo y seguimiento sobre los avances y dificultades en el cumplimiento de los compromisos acordados para la eliminación de la violencia contra la mujer y particularmente, el feminicidio. 

· Crear y fortalecer instituciones dedicadas a los derechos humanos de las mujeres, la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres. 

· Garantizar la participación de mujeres y de sus organizaciones en los procesos de consulta biregional sobre negociaciones actuales y futuras.

· Garantizar una estrecha coordinación en las áreas de implementación de códigos éticos, acercamiento a las Convenciones de la OIT y Responsabilidad Social Corporativa, con incorporación de una perspectiva de género a todos los niveles de las relaciones UE-ALC.
· Proporcionar sostenibilidad de largo plazo al financiamiento de las organizaciones de mujeres locales y nacionales. 

Hacemos también un  llamamiento a los gobiernos de ALC a:

· Revisar y eliminar leyes y procedimientos discriminatorios contra las mujeres, de conformidad con la CEDAW, la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, la Declaración de Beijing y la Plataforma de Acción y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer--Belem do Pará.
· Aplicar todos los instrumentos necesarios para garantizar a las mujeres y las niñas, el derecho a una vida libre de violencia en espacios privados y públicos. 

· Promover reformas legislativas que permitan facilitar el acceso a la justicia y la protección efectiva de las víctimas, que contemplen sistemas de prevención y compensación para las víctimas, familiares y testigos.
· Fortalecer el cumplimiento de la ley en todo el trámite del proceso judicial, desde la investigación hasta la ejecución de la sentencia.
· Supervisar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres en todas las instituciones nacionales, la aplicación de la ley y el funcionamiento del sistema judicial.  Proporcionar información desglosada por género sobre la cual basar dichas supervisión.

· Fortalecer la participación de la sociedad civil y las organizaciones de mujeres en los procesos de rendición de cuentas, monitoreo y cabildeo sobre el tema de la violencia contra la mujer y el feminicidio. 

· Tipificar en sus códigos penales, todas las expresiones de discriminación contra la mujer como crímenes, incluyendo el feminicidio, desarrollar protocolos adecuados para la investigación e incorporar sanciones por negligencia judicial o policial. 

· Revisar las observaciones y recomendaciones presentadas en la sentencia Campo Algodonero Vs. México
 para su incorporación y aplicación de acuerdo al contexto de cada país.

Instamos a la UE, sus Estados Miembros y a los gobiernos de ALC a demostrar su compromiso y voluntad política para luchar contra la violencia contra la mujer y condenar firmemente el  feminicidio en las conclusiones de la próxima Cumbre UE-ALC a realizarse en Madrid en mayo de 2010. 

Organizaciones Adherentes:

Central America Women’s Network - CAWN

European Center for Constitutional and Human Rights – ECCHR

Grupo Sur

CIFCA

Greens/EFA Group in the EP

Heinrich-Böll-Stiftung

Para cualquier pregunta, por favor póngase en contacto con Patricia Jiménez, Heinrich-Böll-Stiftung, Unión Europea – Programa Diálogo Global. Jimenez@boell.eu
� Directrices de la UE sobre la violencia contra las mujeres y la lucha contra todas las formas de discriminación contra ellas, diciembre 2008.


� Resolución del Parlamento Europeo sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, 26 de noviembre de 2009


� Resolución del Parlamento Europeo, de 11 de octubre de 2007, sobre los asesinatos de mujeres (feminicidios) en México y en América Central y el papel de la Unión Europea en la lucha contra este fenómeno  (2007/2025(INI)





� Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México, Sentencia de 16 de Noviembre de 2009
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